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LUIS FRANCISCO JAIMES CARVAJAL 
ABOGADO ASESOR 

Especialista en Derecho Procesal 
Carrera 18 No 33-16 Of 318 Centro Comercial Arlington 

Teléfono No 6805852.Cel.3167015975-3165240957 
jaimescarvajal@hotmail.com 

Bucaramanga-Colombia 
 

 

Doctora 
JUEZ  CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA  
Bucaramanga.-    
 
 
REFERENCIA:        PROCESO DECLARATORIA UNION MARITAL DE HECHO 
DEMANDANTE:      NANCY JOSEFINA ESCOBAR OJEDA c/c 63´341.207 
DEMANDADO:        RAFAEL ANTONIO RUIZ RUEDA (q.e.p.d) 
RADICADO  No       68001311000420190056600 
 
LUIS FRANCISSCO JAIMES CARVAJAL, mayor de edad, domiciliado y 
residente en la ciudad de Bucaramanga, identificado con  cédula de ciudadanía  
No 16`591.656 expedida en Santiago de  Cali, portador de la Tarjeta Profesional 
de Abogado en ejercicio No 164986 del Consejo Superior de la Judicatura, 
actuando como apoderado judicial de la   señora LUCIA ISABEL RUIZ 
FERREIRA, identificada con la cedula de ciudadanía No 1´098. 705. 145 expedida 
en Bucaramanga, y JUAN PABLO RUIZ RIOS, identificado con cédula de 
ciudadanía No 91´182. 240 expedida en Bucaramanga,  quienes   actúan  en su 
condición de legitimarios   del extinto RAFAEL ANTONIO RUIZ RUEDA (q.e.p.d.)  
identificado   con la cédula de ciudadanía No 91´210.139 expedida en 
Bucaramanga, y en atención al auto proferido por su despacho el 24 de 
Noviembre de 2020, respetuosamente y por medio del presente escrito me permito 
DESCORRRER EL TRASLADO DE LA DEMANDA DE DECLARATORIA DE 
UNION MARITAL DE HECHO, no sin antes, con profundo respeto, solicitar se 
subsane la exclusión del señor JUAN PABLO RUIZ RIOS, quien si está 
legalmente reconocido con nota al respaldo de su registro civil de nacimiento;  
contestación que se argumenta y sustenta conforme a los hechos y pretensiones 
de la demanda y subsanación de la misma: 
 
                                FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA   
 
Primero.- Al primer hecho de la demanda, no es cierto, y explico, la señora  
NANCY JOSEFINA ESCOBAR OJEDA, no convivió en forma permanente e 
ininterrumpida, con el extinto RAFAEL ANTONIO RUIIZ RUEDA (q.e.p.d),  según 
los esbozado por sus hijos y algunas personas que lo conocieron en forma 
personal, y que más adelante se citarán como prueba testimonial. La única 
relación que existía entre los mencionados RAFEL ANTONIO RUIZ RUEDA 
(q.e.p.d) y NANCY JOSEFINA ESCOBAR OJEDA,  era de carácter laboral y 
esporádica, consistía en que la señora NANCY JOSEFINA ESCOBAR OJEDA 
prestaba sus servicios domésticos “aseo de la habitación del señor RAFAEL, 
lavado y planchado de sus ropas”, ingresos que efectivamente hacía en la 
residencia ubicada en la calle 91 No. 24 – 35, barrio Diamante ll. 
 
Segundo.- Al segundo hecho de la demanda no es cierto, y explico,  no hubo 
convivencia estable bajo un mismo lecho y techo, como ya se ha manifestado, la 
señora  NANCY JOSEFINA ESCOBAR OJEDA, siempre se ha ganado su 
sustento económico prestando servicios domésticos en actividades de aseo y 
arreglo de ropas a familias que la han contratado, entre esas la del señor RAFAEL 
ANTONIO RUIZ RUEDA (q.e.p.d). 
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Tercero.- Al tercer hecho de la demanda no es cierto, y explico, la supuesta ayuda 
mutua a que hacen referencia sólo se concreta en una relación laboral esporádica 
como ya se ha manifestado, pues la señora JOSEFINA ESCOBAR OJEDA, 
ganaba su sustento por la prestación de oficios domésticos, los cuales eran 
cancelados por el señor RAFAEL ANTONIO RUIZ RUEDA (q.e.p.d),  con 
recursos propios de su pensión. 
 
Cuarto.- Al cuarto hecho de la demanda no es cierto, y explico, los hechos 
esporádicos de ingreso a la residencia del señor RAFAEL ANTONIO RUIZ 
RUEDA (q.e.p.d),  no pueden configurarse como hechos notorios de convivencia, 
pues si bien es cierto que la señora ingresaba a la habitación del señor RAFAEL 
ANTONIO,  en la calle 91 No. 24-35 del Barrio Diamante ll, no puede configurarse 
que hayan compartido lecho y techo, y la ayuda mutua consistía en prestar un 
servicio doméstico y recibir una paga por el mismo. 
 
Quinto.- Al hecho quinto de la demanda  es parcialmente cierto, y explico, la 
notoriedad referenciada estriba en los días que efectivamente ingresaba la señora 
NANCY JOSEFINA ESCOBAR OJEDA,  a la habitación del señor RAFAEL 
ANTONIO RUIZ RUEDA (q.e.p.d), al cumplir misiones de oficio doméstico, y esto 
no quiere decir que haya existido una convivencia o relación sentimental. 
 
Sexto.- Al hecho sexto de la demanda, es cierto, en el sentido de no existir hijos, 
porque efectivamente no existía ninguna relación de pareja. 
 
Séptimo.- Al hecho séptimo de la demanda, es parcialmente cierto y explico, no 
es cierto que haya existido una vida en común entre RAFAEL ANTONIO RUIZ 
RUEDA (q.e.p.d), y  NANCY JOSEFINA ESCOBAR OJEDA, pero lo que si es 
cierto y verdadero es que RAFAEL ANTONIO RUIZ RUEDA (q.e.p.d), cansado 
de estar cancelando arriendo en una habitación, decidió comprar el inmueble apto 
101 con matrícula inmobiliaria No. 300-373245 ubicado en la carrera 34 A No. 33 – 
22, Edificio Multifamiliar Urbina, propiedad horizontal Urbanización Balcones de 
Girón, según consta claramente en la escritura publica No. 474 otorgada el día 21 
de abril de dos mil diecisiete por la Notaria Única del Municipio de Girón , y 
encontramos sin lugar a dubitaciones en el folio 5, mitad de página, la siguiente 
nota: “presente el comprador RAFAEL ANTONIO RUIZ RUEDA, varón, mayor de 
edad de estado civil SOLTERO, SIN UNION MARITAL DE HECHO”. 
Seguidamente encontramos en el mismo folio la siguiente nota: “AFECTACIÓN A 
VIVIENDA FAMILIAR: de conformidad con la Ley 258 de 1996 , modificada por la 
Ley 854 de 2003, fue indagado bajo la gravedad de juramento al comprador, quien 
manifestó: SER SOLTERO, SIN UNIÓN MARITAL DE HECHO Y NO TIENE 
NÚCLEO FAMILIAR A CUYO FAVOR DEBA CONSTITUIR EL RÉGIMEN DE 
AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR”; y es por ello que ratificamos una vez 
más con prueba documental objetiva,  que el señor RAFAEL ANTONIO RUIZ 
RUEDA (q.e.p.d), no tenía ninguna relación sentimental y mucho menos 
convivencia con la señora NANCY JOSEFINA ESCOBAR OJEDA. 
 
Octavo.- Al octavo hecho de la demanda, es cierto, no suscribieron capitulaciones 
por el simple hecho de no existir, ninguna relación de tipo sentimental.  
 
Noveno.- Al Noveno hecho de la demanda, es cierto, existen unos títulos valores 
a favor del extinto RAFAEL ANTONIO RUIZ RUEDA (q.e.p.d), según expone su 
hijo JUAN PABLO RUIZ RIOS, dichos  títulos  fueron hurtados por la señora 
NANCY JOSEFINA ESCOBAR OJEDA, junto con una suma de dinero que tenía 
en efectivo RAFAEL ANTONIO RUIZ RUEDA, la cual ascendía a Cinco Millones 
de Pesos ($ 5.000.000)  dineros que el mismo juan pablo había ayudado a recoger 
de sumas prestadas. 
 
Décimo.- Al hecho decimo de la demanda, es cierto, existía una motocicleta de las 
características referenciadas, pero no se sabe con certeza en poder  de quien 
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está, nos imaginamos que está abusivamente en manos de NANCY JOSEFINA 
ESCOBAR  OJEDA, quien pretende legalizar el hurto de los títulos valores y 
ahora de la motocicleta.-  
 
Décimo Primero.- Al décimo primer hecho de la demanda, manifestar que no es 
un hecho, sino una manifestación sobre el proceso y supuesto compañero 
permanente.  
 
Décimo Segundo.- Al décimo segundo hecho de la demanda, es parcialmente 
cierto, y explico, existen tres hijos del señor RAFAEL ANTONIO RUIZ RUEDA, 
dos varones JUAN PABLO RUIZ RIOS Y RAFAEL ANDRES RUIZ FERREIRA, 
este último que por simple descuido no aparece debidamente registrado  
residentes en Colombia y LUCIA ISABEL RUIZ FERREIRA,residente  en el 
exterior, quienes a pesar de no convivir con ellos le ayudaban, cuidaban y 
apoyaban en sus decisiones, los dos varones conocían o conocen a la señora 
NANCY JOSEFINA ESCOBAR OJEDA, como la persona que le colaboraba en 
oficios domésticos de aseo, lavado y planchado, pero en ningún momento como 
compañera, y mucho menos esposa, y en lo que respecta a que no  conocía sus 
residencias, es  totalmente mentiroso y parte de la artimaña planeada con el único 
fin de acreditarse como beneficiaria de la pensión del señor RAFAEL ANTONIO. 
 
Décimo Tercero.- En este punto de la contestación de la demanda, debo decir 
que en relación con los hechos de la demanda, décimo tercero – Décimo Cuarto – 
Décimo Quinto – Décimo Sexto y Décimo Séptimo, no son hechos, sino 
manifestaciones de las declaraciones extraprocesales que pretende hacer valer la 
parte demandante, declaraciones extraprocesales que desde ya objetamos, por la 
forma, modo, tiempo y lugar, solicitando  de análoga manera se me permita en el 
momento de la audiencia contrainterrogarlos.  
 
                                        FRENTE A LAS PRETENSIONES  
 
Nos oponemos a todas y cada una de ellas, por no encontrarse dentro de lo 
preceptuado en los Artículos 1-2 y subsiguientes de la Ley 54 del 28 de Diciembre 
de 1990. Y decir una vez más que las artimañas de la señora NANCY JOSEFINA 
ESCOBAR OJEDA, no están lo suficientemente documentadas para lograr el 
convencimiento con grado de certeza a la señora juez, pues reiterar una vez más 
que lo único que aportan  al proceso son declaraciones extra proceso, que son 
claramente concertadas y enfocadas al beneficio de la pensión, dichas 
declaraciones extra proceso carecen de otro tipo de soportes que pudieran llevar a 
la verdad, pues no se acompañan por lo menos con otro mínimo indicio de prueba 
como por ejemplo una simple fotografía donde se esté efectivamente 
compartiendo en familia, degustando un almuerzo, reunión social o política u otro 
tipo de actuaciones que puedan demostrar con grado de certeza que existía una 
convivencia o unión marital como se pretende hacer creer.   
 
                                                  P R U E B A S  
 
Como indicios de prueba que acreditan nuestras  pretensiones, solicito al 
despacho se tengan como tales y darles el valor probatorio a las siguientes:  
 
Documentales:  
 
1.- Escritura Publica No 474 del 21 de Abril de 2017, otorgada por la Notaría Única 
del Circulo de Girón, especialmente en el folio o página 5 parte media y final de la   
misma, donde se acredita con grado de certeza que el señor RAFAEL ANTONIO 
RUIZ RUEDA (q.e.p.d), SU ESTADO CIVIL ERA SOLTERO, SIN UNION 
MARITAL DE HECHO, documento que no es manipulado ni programado, sino que 
hace parte de una adquisición y transacción comercial con unos fines muy 
específicos, documento que ya se encuentra anexo en la demanda.  
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2.-Un certificado  expedido  por Colpensiones-Direccion de Nominas de 
Pensionados, mediante las cuales certifican la asignación de pensión  por 
invalidez, documento que debe ser corroborado y ampliado  por dicha institución,  
con el fin de poder determinar cuáles personas son los verdaderos beneficiarios 
de esta prestación económica.  
 
3.-  Un Certificado de Semanas Cotizadas, expedido por Coomeva/EPS, mediante 
el cual certifican su vinculación al Sistema General de Seguridad Social en salud, 
desde el 2011-06-10 hasta 2019-06-30-Regimen Contributivo en calidad de 
COTIZANTE CABEZA DE FAMILIA, de análoga manera dicho documento debe 
ser corroborado y ampliado por COOMEVA, con el fin de poder determinar con 
grado de certeza cuales son los beneficiarios de los servicios de Seguridad Social 
 
4.- Ocho (8) folios de la Historia Clínica del señor RAFAEL ANTONIO RUIZ 
RUEDA (q.e.p.d.) expedido por el CENTRO NACIONAL DE ONCOLOGIA S.A,  
con fecha de consulta Cuatro (4) de Diciembre de 2018, en la cual se dictamina 
una grave enfermedad de CANCER GASTRICO AVANZADO, con pronóstico de 
vida de un mes, según información recibida por LUCIA RUIZ, quien fue la última 
persona que lo atendió y  acompañó  en sus últimos días de su agonía,  y no como 
en forma perversa se argumenta que lo acompañaba la citada NANCY JOSEFINA 
ESCOBAR OJEDA.  
 
5.- Copia del Acta No 291 Supuesta Declaración Extraprocesal, de fecha Once 
(11) de Febrero del 2019, expedida por la Notaría Novena del Circulo de 
Bucaramanga, supuestamente firmada por el señor RAFAEL ANTONIO RUIZ 
RUEDA (q.e.p.d.)  documento este, que rechazamos de plano y que solicitamos 
con todo respeto, se someta a un experticia técnica de grafología y dactiloscopia 
empezando con peticionar a la Notaría Novena del circulo de Bucaramanga, para 
que envíe video donde conste que efectivamente RAFAEL ANTONIO RUIZ 
RUEDA, hizo presencia en dicha Notará  el día 11-02-19  y que se encontrara  en 
plenas condiciones psicofísicas, para la supuesta firma y cuáles eran sus 
intenciones. Esta petición obedece a que está plenamente documentado con su 
historia Clínica del Centro Nacional de Oncología S.A, que al señor RAFAEL 
ANTONIO RUIZ RUEDA( q.e.p.d) le quedaban pocos  días de vida por la grave 
enfermedad y manifiestan sus hijos que en los dos últimos meses debía estar 
acompañado por ellos y que no entienden ni aceptan dicha firma, procedimiento 
que podría estar incurso en un fraude procesal tal como lo señala el Artículo 453 
del Código Penal  Ley 599 de 2000, pues lo que se avizora es la intención de 
quedarse con la pensión de RAFAEL, procedimiento muy conocido que atenta 
contra el sistema pensional.     
 
Testimoniales:  
 
Ruego señora juez, ordenar citar y hacer comparecer ante el estrado, a las 
siguientes personas:  
 
1.- CLAUDIA PATRICIA AGUILAR GAMEZ, identificada con cédula de 
ciudadanía No 63´313. 184 expedida en Bucaramanga, ubicada en la Carrera 37 
No 52-06 Apto 201 Barrio Cabecera del Llano del Municipio de Piedecuesta 
Santander, cel 3165284480-correo epaguilar@yahoo.com, con el fin de que 
deponga sobre lo que le conste o pueda constar sobre el estado civil del señor 
RAFAEL ANTONIO RUIZ RUEDA (q.e.p.d).  
 
2.- LUIS HERNANDO RUIZ RUEDA, identificado con cédula de ciudadanía No  
91´230. 246 expedida en Bucaramanga, domiciliado y residente en la Carrera 25 
No 27-32 El Bosque Sector D Agrupación 1 Floridablanca. Correo 
luiferuru@hotmail.com, con el fin de que deponga sobre lo que le conste o pueda 
constar respecto del estado civil de su hermano RAFAEL ANTONIO RUIZ 
RUEDA (q.e.p.d.). 
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3.- JUAN PABLO RUIZ RIOS, identificado con cédula de ciudadanía No. 91.182 
240 expedida en Girón, domiciliado y residente en la Cra 34 A No 33-22 
urbanización Balcones de Giron Edificio Multifamiliar Urbina, cel 3183481548-
correo juan-ruiz1980@hotmail.com, con el fin de que deponga sobre lo que le 
conste o pueda constar, respecto del estado civil de su padre RAFAEL ANTONIO 
RUIZ RUEDA (q.e.p.d). 
 
4.- REINALDO RODRIGUEZ PARDO, identificado con cédula de ciudadanía No 
91´236. 160. Expedida en Bucaramanga, domiciliado y residente en la Calle 86 No 
94-14 Barrio Diamante Dos Bucaramanga, celular No 3114733738-correo 
rrp6403@hotmail.com, con el fin de que deponga sobre lo que le conste o pueda 
constar de la vida personal y familiar del señor RAFAEL ANTONIO RUIZ RUEDA 
(q.e.p.d). 
 
5.- RAFAEL ANDRES RUIZ FERREIRA, identificado con cédula de ciudadanía 
No 91´534. 457 expedida en Bucaramanga, domiciliado y residente en la Carrera 
3W No 46-50 Edificio San Gabriel Apto 203 de Bucaramanga, celular 3157063636- 
correo yorafa100@hotmail.com, con el fin de que deponga sobre lo que le conste 
o pueda constar,  respecto del  estado civil de su padre RAFAEL ANTONIO RUIZ 
RUEDA (q.e.p.d).   
 
6.-  NESTOR LOMBANA OSORIO, identificado con cédula de ciudadanía No 
91´225.456 expedida en Bucaramanga, domiciliado y residente en la Calle 88 No 
20-196 Barrio Diamante Dos Bucaramanga-celular 3162654752-correo 
nestorlombanaosorio@gmail.com, con el fin de que deponga sobre lo que le 
conste o pueda constar, respecto de los hechos objeto de la demanda y en 
especial sobre la vida personal, familiar y social del señor RAFAEL ANTONIO 
RUIZ RUEDA (q.e.p.d).          
                 
Interrogatorio de Parte:  
 
Silicito señora Juez, decretar , citar  y hacer comparecer ante el estrado judicial  a 
la señora NANCY JOSEFINA ESCOBAR OJEDA, quien puede ser citada a través 
de su apoderado judicial, con el fin de que absuelva interrogatorio de parte,  que le 
formularé personalmente  en el momento que su despacho lo estime conveniente.  
 
Parte Oficiosa:  
 
Teniendo en cuenta lo manifestado por la EPS/Coomeva, solicito muy 
respetuosamente se ordene a quien corresponda,  oficiar a dicha institución, con el 
fin de que informen al despacho sobre las personas que inicialmente fueron 
incluidas como beneficiarias del servicio de seguridad social del causante 
RAFAEL ANTONIO RUIZ RUEDA, a partir del año 2011 fecha en que se hizo su 
vinculación, según radicación anexa No 7445994 del 25-05-2011, dicha 
comunicación debe ser comunicada a la página www.coomeva.com.co,  o enviada 
a la siguiente dirección Calle 56 No 32-60 Barrio Soto Mayor.   
 
De análoga manera, oficiar a la EPS/ COLPENSIONES, con el fin de que se 
amplíe la información que aparece consignada en documento que se anexa,  
sobre certificación de pensión expedida el día 28 de Mayo de 2019,  y se informe 
quienes pueden ser beneficiarios de esta prestación económica, dicha 
comunicación debe ser enviada al correo 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co , o en su defecto   a la siguiente 
dirección calle 52 No 35-32/36 Edificio Andes Center Local 04 Cabecera del llano 
Bucaramanga. . 
 
Finalmente oficiar al CENTRO NACIONAL DE ONCOLOGIA S.A, ubicada en la 
Carrera 28 No 40-37 piso 6 y 7 teléfono 6471706- de Bucaramanga, con el fin de 
que nos ratifiquen y precisen los conceptos plasmados en la historia clínica del 
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señor RAFAEL ANTONIO RUIZ RUEDA (q.e.p.d) y que a la vez nos ilustren 
sobre  el estado sicofísico del citado RAFAEL, para el mes de Febrero de 2019 
fecha en la cual le quedaban pocos días de vida. 
 
Excepción de Merito: 
 
Falta de Legitimación en la Causa por Activa, dicha excepción se argumenta y 
fundamenta en el sentido de no existir objetivamente ninguna relación sustancial 
entre las partes del litigio, esto es que la señora NANCY JOSEFINA ESCOBAR 
OJEDA, en ningún momento está legitimada por no reunir los presupuestos de la 
ley 54 de 1990, y si por el contrario podría estar incurso en el punible de fraude 
procesal en los términos señalados en el Articulo 453 modificado Ley 890 de 2004 
articulo 11.  
 
Anexos.  
 
Se anexan los documentos relacionados en el acápite de pruebas 
 
Notificaciones. 
 
Recibiré notificaciones en el correo jaimescarvajal@hotmail.com, de conformidad 
con lo estipulado en ley 806 de 2020, en concordancia con la ley 527 de 1999,  o 
en su defecto en la Carrera 18 No 33-16 Oficina 318 Centro Comercial Arlington-
centro de Bucaramanga-cel 3167015975-3165240957 
 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
 
 
LUIS FRANCISCO JAIMES CARVAJAL 
C.C No 16´591.656 expedida en Santiago de Cali  
T.P No  164986 del CSJ.   
 
 
    
 
  
 
 
 .  
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